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La teoría de la elección racional aplicada a las 

decisiones clínicas 
 

Es una propuesta que surge en las ciencias sociales aplicadas especialmente a la economía, pero 

que se ha trasladado al análisis de la conducta humana. 

La TER pone atención en cómo un individuo lleva a cabo la acción de ‘elegir’. Es decir, se pregunta 

por los patrones cognitivos y sociales por medio de los que un individuo dirige sus acciones. 

Es también un modelo de explicación de la forma en la que tomamos decisiones. Lo de “racional” 

generalmente hace referencia a que las elecciones que hacemos son consistentes con nuestras 

preferencias personales, derivadas de ellas de manera lógica. 

Una elección es la acción de 

seleccionar una entre varias 

alternativas disponibles y 

conducir nuestra conducta 

conforme a esta selección. 

La propuesta de la TER, a muy grandes rasgos, es que los 

seres humanos elegimos de manera fundamentalmente 

racional. 

Con base la capacidad de pensar e imaginar los posibles 

efectos secundarios de las alternativas que tenemos ante 

una decisión y a partir de ahí seleccionar las alternativas 

que son las más adecuadas para nuestro beneficio en ese 

momento (bajo una lógica coste-beneficio). 



 

  SURGE…. 
 
Principalmente en el contexto 

intelectual estadounidense durante la 

segunda mitad del siglo XX y en reacción 

a los modelos de economía del bienestar. 

 

 

La Teoría de la Elección Racional ha sido 

un intento por orientar las disciplinas 

sociales hacia prácticas y conocimientos 

rigurosos. 

En el mismo sentido, la “racionalidad” 

puede confundirse fácilmente con la de 

“intencionalidad”, y la TER tampoco 

suele abordar la diferencia y las 

relaciones entre las elecciones 

implícitas y las explícitas. 

 

 

 

Para la TER, las conductas humanas son 

meramente instrumentales y en tanto 

que el contexto cultural es el que 

determina las alternativas sobre las 

que podemos decidir, entonces las 

conductas también estarían 

predeterminadas por la cultura. 
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